
 

 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
 

Oficio No. DGPC/06/0798/2023 
Ciudad de México, a 13 de junio de 2023 

 
Asunto: Respuesta a la Solicitud de 

Información 330030523001129 
Maestra María Adriana Báez Ricárdez 
Titular de la Unidad General de Transparencia 
y Sistematización de la Información Judicial 
P r e s e n t e. 
 
En atención a la solicitud de acceso a la información con folio 330030523001129 y folio interno UT-
A/0337/2023, comunicada mediante oficios UGTSIJ/TAIPDP-2398-2023 y UGTSIJ/TAIPDP-2743-2023, 
y en la que se requiere “3 [sic].- Que se me informé cual es el monto que los ministros facturaron 
con cargo a la SCJN por concepto de comer en restaurantes […]”, se informa que, de conformidad 
con el artículo 31 del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (ROMA), lo solicitado encuadra en las atribuciones de esta Dirección General, por 
lo que se da respuesta de la siguiente forma:  
 
Con base en el Criterio reiterado y vigente SO/003/2019 “Periodo de búsqueda de la información”, 
emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI),1 se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos y sistemas con que 
cuenta esta Dirección General, y se informa que el monto total erogado por los once Ministros en activo 
es de $3,614,983.66 (tres millones seiscientos catorce mil novecientos ochenta y tres  pesos 66/100 
M.N), durante el periodo del 10 de mayo de 2022 al 10 de mayo de 2023. 
 

Por lo anterior y con la información proporcionada, solicito a la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial se tenga por atendido el requerimiento de información 
registrado con el folio PNT 330030523001129 por parte de esta Dirección General de Presupuesto y 
Contabilidad. 
 
Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Maestro Rodrigo Cervantes Laing 
Director General de Presupuesto y Contabilidad 

 
C.c.p.- Maestra Gisela Morales González. - Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. – Presente. 

 
1 El criterio SO/003/2019 establece que “en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la 
información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos 
de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se 
presentó la solicitud.” 
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